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1.   OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Estudio de Seguridad y Salud establece, durante la ejecución de la obra, las previsiones respecto a 

prevención de accidentes y enfermedades profesionales, así como derivados de los trabajos de 

reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento y las instalaciones preceptivas de higiene y 

bienestar de los trabajadores. 

Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo sus obligaciones 

en el campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando su desarrollo, bajo el control de la 

Dirección Facultativa, de acuerdo con los Reales Decretos 555/1.986, de 21 de Febrero, 84/1.990, de 19 

de Enero, Directiva Comunitaria 92/57/CEE, de 24 de Junio y Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

Octubre, que implantan la obligatoriedad de la inclusión de un estudio de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en los Proyectos de Edificación y Obras Públicas. 

2.   CARACTERISTICAS DE LA OBRA 

2.1.   DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y SITUACIÓN 

El proyecto de urbanización se concentra en la definición de las obras necesarias para la ejecución del 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SR-1 SAN MIGUEL OESTE, BASAURI FASES IV, V Y 

VI. MODIFICAICÓN DE LA SEPARATA 6: ASCENSOR Y PASARELA PEATONAL DE ACCESO AL 

EDIFICIO Nº4 DESDE LA C/ GERNIKA. 

2.2.   DENOMINACIÓN 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SR-1 SAN MIGUEL OESTE, BASAURI FASES IV, V Y 

VI. MODIFICACIÓN DE LA SEPARATA 6: ASCENSOR Y PASARELA PEATONAL DE ACCESO AL 

EDIFICIO Nº4 DESDE LA C/ GERNIKA. 

2.3.   PROPIEDAD 

AYUNTAMIENTO DE BASAURI. 

2.4.   PRESUPUESTO, PLAZO DE EJECUCIÓN Y MANO DE OBRA 

- Presupuesto de Ejecución Material de la obra: 177.375,69 € 

- Plazo de ejecución: 4 meses 

- Personal previsto: 5 operarios 

2.5.   ACCESOS 

El acceso a la obra por parte de los transportes de material y maquinarias no presenta dificultades 

especiales. 

3.   RIESGOS 

3.1.   RIESGOS PROFESIONALES 

En desbroce y movimiento de tierras 

- Atropellos por maquinaria y vehículos. 

- Atrapamientos. 

http://bidebi.basauri.net/es


 

 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SR-1 SAN MIGUEL OESTE DE BASAURI 
(FASES 1, 2 Y 3). MODIFICACIÓN DE LA SEPARATA 6. ASCENSOR Y PASARELA 
PEATONAL DE ACCESO AL EDIFICIO Nº 4 DESDE LA C/ GERNIKA. 

Estudio Seguridad y Salud  

 

 

2  AR5876-PC-HS-D01.docx  

 

- Colisiones y vuelcos. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Desprendimientos. 

- Polvo. 

- Ruido. 

- Riesgos derivados de las voladuras de roca en desmonte. 

 

En demolición y ejecución de las estructuras y restantes obras de fábrica 

- Golpes contra objetos. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Caída de objetos. 

- Heridas punzantes en pies y manos. 

- Salpicaduras de hormigón en ojos. 

- Erosiones y contusiones en manipulación. 

- Atropellos por maquinaria. 

- Atrapamientos por maquinaria. 

- Heridas por máquinas cortadoras. 

- Interferencias con líneas eléctricas. 

 

En subbases, bases, aglomerado y reposición de caminos 

- Atropellos por maquinaria y vehículos. 

- Atrapamientos por maquinaria y vehículos. 

- Colisiones y vuelcos. 

- Por utilización de productos bituminosos. 

- Salpicaduras. 

- Polvo. 

- Ruido. 
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En remates y señalización 

- Atropellos por maquinaria y vehículos. 

- Atrapamientos. 

- Colisiones y vuelcos. 

- Caídas de altura. 

- Caída de objetos. 

- Cortes y golpes. 

Riesgos producidos por agentes atmosféricos 

Riesgos eléctricos 

Riesgos por incendio 

3.2.   RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

Producidos por la ocupación de terceros de dominio público, con acceso de personas y vehículos. 

3.3.   INTERFERENCIAS CON SERVICIOS AFECTADOS 

En el recinto de la obra pueden existir conducciones de agua, líneas eléctricas aéreas y/o enterradas, 

drenajes, saneamientos, conducciones de gas, etc. 

3.3.1.   Conducciones de agua 

Riesgos 

Aparición de caudales importantes de agua por rotura de conducciones. 

Riesgo eléctrico por contacto con bombas de achique, líneas alimentadoras de las mismas u otras 

instalaciones en caso de anegamiento por rotura de las conducciones. 

Medidas de protección 

Toda conducción de agua existente en el emplazamiento de la obra se identificará antes del comienzo de 

los trabajos, recabando la información precisa. 

Caso que no pueda procederse a su desvío o supresión, aún interfiriendo la ejecución de la obra, se 

señalizará oportunamente su trazado, y en los trabajos de excavación o cualquier otra clase a efectuar 

en sus proximidades, se extremarán las medidas para evitar su rotura. 

3.3.2.   Líneas eléctricas enterradas y/o aéreas 

Riesgos 

Electrocución por contacto directo o indirecto. 

Medidas de protección 

Se fijará el trazado y profundidad por información recibida o haciendo catas con herramientas manuales, 

estudiando las interferencias respecto las distintas zonas de actividad. 

Se solicitará a la Compañía Eléctrica el desvío o supresión de la línea eléctrica si interfiriese con la 

ejecución de las obras. 

http://bidebi.basauri.net/es


 

 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SR-1 SAN MIGUEL OESTE DE BASAURI 
(FASES 1, 2 Y 3). MODIFICACIÓN DE LA SEPARATA 6. ASCENSOR Y PASARELA 
PEATONAL DE ACCESO AL EDIFICIO Nº 4 DESDE LA C/ GERNIKA. 

Estudio Seguridad y Salud  

 

 

4  AR5876-PC-HS-D01.docx  

 

Caso que no sea posible el desvío o supresión se señalizará adecuadamente su traza y profundidad en 

las zonas que interfiriera con áreas de excavación u otros trabajos que pudieran afectar a la línea 

eléctrica. 

En los trabajos que puedan causar riesgo de electrocución por contacto directo o indirecto con la línea 

eléctrica, se extremarán los medios para evitar riesgos de picado o rotura de línea. 

3.3.3.   Conducciones de gas 

Riesgos 

Explosión por perforación. 

Incendio por fugas en contacto con fuego. 

Intoxicaciones por fugas. 

Medidas de protección 

Se fijará el trazado y profundidad por información recibida o haciendo catas con herramientas manuales, 

estudiando las interferencias respecto las distintas zonas de actividad. 

Se solicitará a la compañía propietaria el desvío o supresión de la conducción si interfiriese con la 

ejecución de las obras. 

Caso que no sea posible el desvío o supresión se señalizará adecuadamente su traza y profundidad en 

las zonas que interfiriera con áreas de excavación u otros trabajos que pudieran afectar a la conducción 

de gas. 

En los trabajos que puedan causar riesgo de perforación de la conducción, se extremarán los medios 

para evitar riesgos de picado o rotura de la conducción, pudiéndose dar el caso de tener que cortar el 

suministro y variar convenientemente las tuberías de gas. 

4.   PREVENCION DE RIESGOS PROFESIONALES 

4.1.   PROTECCIONES INDIVIDUALES 

- Cascos: para todas las personas que participan en la obra, incluidos visitantes. 

- Guantes de uso general. 

- Guantes de goma. 

- Guantes de soldador. 

- Guantes dieléctricos. 

- Botas de agua. 

- Botas de seguridad de lona. 

- Botas de seguridad de cuero. 

- Botas dieléctricas. 

- Monos o buzos: se tendrán en cuenta las reposiciones a lo largo de la obra, según Convenio 

Colectivo provincial. 

- Trajes de agua. 

- Gafas contra impactos y antipolvo. 

- Gafas para oxicorte. 

http://bidebi.basauri.net/es


 

 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SR-1 SAN MIGUEL OESTE DE BASAURI 
(FASES 1, 2 Y 3). MODIFICACIÓN DE LA SEPARATA 6. ASCENSOR Y PASARELA 
PEATONAL DE ACCESO AL EDIFICIO Nº 4 DESDE LA C/ GERNIKA. 

Estudio Seguridad y Salud  

 

 

AR5876-PC-HS-D01.docx   

 

- Pantalla de soldador. 

- Mascarillas antipolvo. 

- Protectores auditivos. 

- Polainas de soldador. 

- Manguitos de soldador. 

- Mandiles de soldador. 

- Cinturón de seguridad de sujeción. 

- Cinturón antivibratorio. 

- Chalecos reflectantes. 

4.2.   PROTECCIONES COLECTIVAS 

- Pórticos protectores para tendidos eléctricos aéreos y pasos inferiores. 

- Vallas de limitación y protección. 

- Señales de tráfico. 

- Señales de seguridad. 

- Carteles informativos. 

- Cintas de balizamiento. 

- Balizas luminosas. 

- Tapas para pequeños huecos y arquetas mientras no dispongan de una definitiva. 

- Topes para desplazamiento de camiones. 

- Redes. 

- Soportes y anclajes de redes. 

- Tubo sujeción cinturón de seguridad. 

- Anclajes para tubo. 

- Barandillas, en andamios y zonas de trabajo con posibles caídas al vacío. (Obras de fábrica). 

- Extintores para almacenes, locales, zonas con combustibles, etc. 

- Interruptores diferenciales en cuadros y máquinas eléctricas. 

- Puestas a tierra en cuadros y máquinas eléctricas (excepto máquinas de doble aislamiento. 

- Válvulas antirretroceso para equipos de soldadura oxiactilénica. 

- Transformadores de seguridad a 24 V para trabajos con electricidad en zonas húmedas o muy 

conductoras y recintos cerrados (tanques). 

- Riego de las zonas donde los trabajos generen polvo. 

- Semáforo en puntos conflictivos. 

4.3.   FORMACIÓN 

Todo el personal debe recibir al ingresar en la obra, una exposición de los métodos de trabajo y los 

riesgos que éstos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de seguridad que deberá emplear. 
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Eligiendo al personal más cualificado, se impartirán cursillos de socorrismo y primeros auxilios, de forma 

que todos los tajos dispongan de algún socorrista. 

4.4.   MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 

4.4.1.    Botiquines 

Se dispondrá de un botiquín conteniendo el material especificado en la Ordenanza General de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo. 

4.4.2.    Asistencia a accidentados 

Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los diferentes Centros Médicos (Servicios propios, 

Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, Ambulatorios, etc.) donde debe trasladarse a los 

accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 

Es muy conveniente disponer en la obra, y en sitio bien visible, de una lista con los teléfonos y 

direcciones de los Centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido 

transporte de los posibles accidentados a los Centros de asistencia. 

4.4.3.    Reconocimiento médico 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá pasar un reconocimiento médico previo al 

trabajo, y que será repetido en el período de un año. 

Se analizará el agua destinada al consumo de los trabajadores para garantizar su potabilidad, si no 

proviene de la red de abastecimiento de la población. 

5.   PREVENCION DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a toda persona ajena a la misma, 

colocándose en su caso los cerramientos necesarios. 

Se señalará la existencia de zanjas abiertas para impedir el acceso a ellas a todas las personas ajenas a 

la obra y vallará toda la zona peligrosa, debiendo establecerse la vigilancia necesaria, en especial por la 

noche para evitar daños al tráfico y a las personas que hayan de atravesar la zona de las obras. 

Se asegurará el mantenimiento de tráfico en todo momento durante la ejecución de las obras, con la 

señalización necesaria y de acuerdo con las vigentes normas. 

Toda la señalización será ratificada por el Ingeniero Director de la Obra. 

6.   INSTALACION ELECTRICA PROVISIONAL DE LAS OBRAS 

6.1.   SUMINISTRO Y CUADROS DE DISTRIBUCIÓN 

El suministro de energía eléctrica de las obras se podrá realizar a través de grupos generadores de 

corriente o por enganche directo de las líneas de la compañía suministradora en el ámbito de la zona 

donde se vayan a desarrollar los trabajos. 

Los cuadros de distribución irán provistos de protección magnetotérmica y de relé diferencial con base 

de enchufe y clavija de conexión. Serán de chapa metálica, estancos a la proyección de agua y polvo y 

cerrados mediante puerta con llave, se mantendrán sobre pies derechos o eventualmente colgados de 

muros o tabiques, pero siempre con suficiente estabilidad y solo serán manipulados por el personal 

especializado. 
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6.2.   ENLACES ENTRE LOS CUADROS Y MÁQUINAS 

Los enlaces se harán con conductores cuyas dimensiones estén determinadas por el valor de la 

corriente que deben conducir. 

Debido a las condiciones meteorológicas desfavorables de una obra, se aconseja que los conductores 

lleven aislantes de neopreno por las ventajas que representan en sus cualidades mecánicas y eléctricas 

sobre los tradicionales con aislamiento de P.V.C. 

Un cable deteriorado no debe forrarse con esparadrapo, cinta aislante ni plástico, sino con la 

autovulcanizante, cuyo poder de aislamiento es muy superior a las anteriores. 

Todos los enlaces se harán mediante manguera de 3 o 4 conductores con toma de corriente en sus 

extremos con enclavamiento del tipo 2P+T o bien 3P+T, quedando así aseguradas las tomas de tierra y 

los enlaces equipotenciales. 

Toda maquinaria conexionada a un cuadro principal o auxiliar dispondrá de manguera con hilo de tierra. 

6.3.    SISTEMAS DE PROTECCIÓN 

6.3.1.   Protección contra contactos directos 

-  Alejamiento de las partes activas de la instalación, para evitar un contacto fortuito con las 

manos o por manipulación de objetos. 

-  Interposición de obstáculos que impidan el contacto accidental. 

-  Recubrimiento de las partes activas de la instalación por medio de aislamiento apropiado 

que conserve sus propiedades con el paso del tiempo y que limite la corriente de contacto a un 

valor no superior a 1 m.A. 

6.3.2.    Protección contra contactos indirectos 

Se tendrá en cuenta: 

Instalaciones con tensión hasta 250 V. con relación a la tierra. 

-  Con tensiones hasta 50 V. en medios secos y no conductores, o 24 V. en medios húmedos 

o mojados, no será necesario sistema de protección alguna. 

-  Con tensiones superiores a 50 V., sí será necesario sistema de protección. 

Instalaciones con tensiones superiores a 250 V. con relación a la tierra. 

En todos los casos será necesario sistemas de protección, cualquiera que sea el medio o naturaleza. 

6.3.3.    Puesta a tierra de las masas 

La puesta a tierra la definimos como toda ligazón metálica directa sin fusible ni dispositivo de corte 

alguno, con objeto de conseguir que en el conjunto de instalaciones no haya diferencia de potencial 

peligrosa y que al mismo tiempo permita el paso a tierra de corrientes de defecto o las descargas de 

origen atmosférico. 

En cada caso se calculará la resistencia apropiada, que según la Reglamentación Española no excederá 

de 20 ohmios. 

Según las características del terreno se usará el electrodo apropiado de los tres tipos sancionados por la 

práctica. 

Se mantendrá una vigilancia y comprobación constantes de las puestas a tierra. 
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6.3.4.   Otras medidas de protección 

Se extremarán las medidas de seguridad en los emplazamientos cuya humedad relativa alcance o 

supere el 70% y en locales mojados o con ambientes corrosivos. 

Todo conmutador, seccionador, interruptor, etc., deberá estar protegido mediante carcasas, cajas 

metálicas, etc. 

Cuando se produzca un incendio en una instalación eléctrica, lo primero que deberá hacerse es dejarla 

sin tensión. 

En caso de reparación de cualquier parte de la instalación, se colocará un cartel visible con la 

inscripción: "No meter tensión, personal trabajando". 

Siempre que sea posible, se enterrarán las líneas de conducción, protegiéndolas adecuadamente por 

medio de tubos que posean una resistencia, tanto eléctrica como mecánica, probada. 

6.4.    ÚTILES ELÉCTRICOS DE MANO 

Las condiciones de utilización de cada material, se ajustarán exactamente a lo indicado por el fabricante 

en la placa de característica, o en su defecto, a las indicaciones de tensión, intensidad, etc., que facilite 

el mismo, ya que la protección contra contactos indirectos puede no ser suficiente para cualquier tipo de 

condiciones ambientales, si no se utiliza el material dentro de los márgenes para los que ha sido 

proyectado. 

Se verificará el aislamiento y protecciones que recubren a los conductores. 

Las tomas de corriente, prolongadores y conectores se dispondrán de tal forma que las piezas desnudas 

bajo tensión no sean nunca accesibles durante la utilización del aparato. 

Solo se utilizarán lámparas portátiles manuales que estén en perfecto estado y hayan sido concebidas a 

este efecto, según normas del Reglamento Electrónico para baja tensión. El mango y el cesto protector 

de la lámpara serán de material aislante, y el cable flexible de alimentación garantizará el suficiente 

aislamiento contra contactos eléctricos. 

Las herramientas eléctricas portátiles como esmeriladores, taladradoras, remachadoras, sierras, etc. 

llevarán un aislamiento de clase II. 

Estas máquinas llevan en su placa de características dos cuadros concéntricos o inscritos uno en otro y 

no deben ser puestas a tierra. 

7.   UNIDADES DE OBRA MÁS SIGNIFICATIVAS 

En los siguientes apartados de esta Memoria se describen las unidades más usuales con las que el 

Contratista se encontrará en esta obra. 

Las unidades más significativas son: 

- DESBROCE Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 

- EJECUCIÓN MUROS 

- ASCENSOR URBANO 

-  EXCAVACION EN ZANJAS Y POZOS 

- URBANIZACION  

- REMATES Y SEÑALIZACION 
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7.1.   EJECUCIÓN DE MEDIDAS PREVIAS 

Se instruirá al personal sobre la forma de ejecución a llevar a cabo, así como también de los posibles 

riesgos que se deriven de dicha ejecución. 

Antes de comenzar los trabajos se acometerán las medidas previas de seguridad en cada tajo y se 

dispondrá en la obra de los siguientes elementos: 

-  Vallas autónomas de contención de peatones. 

-  Bombas de achique con sus accesorios. 

-  Carteles informativos y de prohibición. 

-  Normas de actuación en caso de accidentes. 

-  Pasarelas para cruces de zanjas. 

-  Dentro del sistema de sostenimiento adoptado, se contará en obra con el material 

suficiente antes de comenzar los trabajos de excavación correspondientes. 

-  Señalización e iluminación para los viales afectados. 

-  Redes o tableros para protección en las excavaciones. 

-  Cuñas de material apropiado para el correcto apoyo de los tubos en acopio. 

Se instalarán las medidas de protección colectiva necesarias, tanto en relación con los operarios que 

vayan a efectuar los trabajos como para las terceras personas que pudieran verse afectadas. 

7.2.   SEÑALIZACIÓN DE OBRA 

Su finalidad será la de advertir a las personas y vehículos, que puedan verse afectados, de la existencia 

de una zona de obras, y de los peligros que puedan derivarse de la misma. También regulará la 

circulación dentro de la obra de los vehículos, maquinaria y personal encargado de la ejecución. 

Todas las maniobras de la maquinaria que puedan representar un peligro, serán guiadas por una 

persona, y el tránsito de la misma se hará por sentidos constantes y previamente estudiados. 

Cuando los trabajos de excavación transcurran por zonas urbanas y por viales, se señalizarán las zanjas 

y pozos de acuerdo con la normativa vigente. 

Cuando se tenga que desviar o detener momentáneamente el tráfico por estrechamiento o supresión de 

carril, se equipará al personal encargado de ello con la señalización correspondiente y se colocará a las 

distancias reglamentarias la señalización vial necesaria. 

Al término de la jornada se reforzará la señalización mediante balizas luminosas. Serán rojas e 

intermitentes e indicarán todo el perímetro delimitado por las vallas. Se reforzará mediante elementos 

reflectantes que aumenten la visibilidad al ser iluminados por un vehículo. 

Se revisarán todas las señales acústicas y luminosas de los vehículos que trabajen en la obra. 

No se empezará ningún trabajo sin que el Encargado o Capataz haya revisado la correcta señalización. 

Antes de abandonar un trabajo el Encargado o Capataz revisará la señalización o se asegurará de que 

ha sido retirada si el trabajo ha finalizado. 

El Contratista, sin perjuicio de lo que sobre el particular ordene la Dirección Facultativa, será responsable 

del estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia. 

El Contratista estará además obligado a lo que sobre el particular establezcan las normas del organismo 

público afectado por las obras. 
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7.3.   DESBROCE Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Durante la realización de los trabajos de desbroce y movimiento de tierras así como la ejecución de 

voladuras, los riesgos más frecuentes son los siguientes: 

- Atropellos por maquinaria y vehículos. 

- Atrapamientos 

- Colisiones y vuelcos 

- Caídas a distinto nivel 

- Desprendimientos 

- Polvo 

- Ruido 

- Riesgos derivados de las voladuras de roca en desmonte 

Se observaran durante la ejecución de las excavaciones las siguientes consideraciones referentes a la 

Seguridad. 

Las vallas de protección distarán no menos de 1m del borde de la excavación o de la zanja cuando se 

prevea paso de peatones paralelo a la dirección de la misma y no menos de 2 m cuando se prevea paso 

de vehículos. 

Cuando los vehículos circulen en sentido normal al borde de la excavación o al eje de la zanja, la zona 

acotada se ampliará a dos veces la profundidad de la excavación o zanja en este punto, siendo la 

anchura mínima 4 m y limitándose la velocidad en cualquier caso. 

La iluminación se efectuará mediante lámparas situadas cada 10 m. 

Las zonas de construcción de obras singulares, estarán completamente valladas. 

En las zonas de voladuras si existen líneas eléctricas, corrientes parásitas, emisoras, etc., el sistema de 

encendido será "No eléctrico", en el resto de las zonas se hará con encendido eléctrico, con los tiempos 

nominales de secuenciación que se designen para cada caso en el proyecto de voladuras 

correspondientes. 

7.3.1.    Protecciones 

Los elementos de protección individual serán: 

-  Casco de seguridad 

-  Gafa antipolvo y anti-impactos 

-  Mascarilla de respiración antipolvo 

-  Filtro para mascarilla antipolvo 

-  Protector auditivo 

-  Mono o buzo de trabajo 

-  Impermeable 

-  Par de guantes de cuero 

-  Par de botas impermeables al agua y a la humedad 

Los elementos de protección colectivas serán: 

-  Señal normalizada de tráfico, con soporte metálico. 
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-  Cartel indicativo de riesgo con soporte metálico y sin soporte. 

-  Cordón de balizamiento reflectante. 

-  Baliza luminosa intermitente 

-  Jalón de señalización. 

-  Valla autónoma normalizada de desviación de tráfico 

-  Tope de retroceso de vertido de tierras 

-  Red horizontal de protección. 

-  Plataforma de trabajo. 

-  Barandilla de protección compuesta por guarda cuerpos cada 2.5 m 

-  Extintor de polvo polivalente. 

-  Instalación de puesta a tierra 

-  Interruptor diferencial. 

-  Malla galvanizada para protección contra impacto en las voladuras, para a protección de la 

calzada existente. 

Se cumplirán, en lo referente a las protecciones las siguientes normas de actuación: 

Se utilizarán testigos que indiquen la existencia de cualquier movimiento del terreno que suponga la 

existencia de un peligro. 

7.4.   EXCAVACIÓN EN ZANJA O POZO 

Durante la realización de los trabajos de excavación en zanja o pozo se pueden presentar como riesgos 

más frecuentes los siguientes: 

- Deslizamientos y desprendimientos de tierras. 

- Caídas de material dentro del radio de acción de las máquinas. 

- Caídas de personas. 

- Caídas de objetos. 

- Interferencias de conducciones subterráneas. 

- Inundaciones. 

- Existencia de gases nocivos. 

- Golpes con herramientas. 

Se observarán durante la ejecución de las excavaciones las siguientes consideraciones referentes a la 

Seguridad. 

La vigilancia de la separación de los trabajadores en el fondo de la zanja. 

La vigilancia del frente y laterales de la excavación, por el Encargado o Capataz, como mínimo dos 

veces durante la jornada de trabajo y en todo caso y de forma independiente previamente al comienzo 

de los trabajos, por la mañana y por la tarde. 

El acopio de materiales y tierras extraídas en cortes de profundidad mayor de 1,25 m, se dispondrán a 

una distancia no menor de 2,50 m del borde de la zanja y se retirará a una escombrera todo el material 

sobrante que no vaya a ser empleado en los rellenos posteriores. 
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Las zanjas o pozos de profundidad mayor de 1,25 m, siempre que haya operarios trabajando en el 

interior se mantendrá uno de retén en el exterior. 

Las zanjas de profundidad mayor de 1,25 estarán provistas de escaleras que rebasen 1,00 m la parte 

superior de la misma, y será la única vía de acceso y salida. 

Durante la ejecución de las excavaciones en zona urbana, la longitud de los tramos abiertos no será en 

ningún caso mayor de setenta (70) m. 

Se comprobará que el tipo de terreno y el nivel freático se ajustan a los previstos. En caso contrario se 

comunicarán por escrito los nuevos datos a la Dirección Facultativa. 

Se vigilará que el bombeo, si es necesario achique no arrastre finos, para evitar el sifonamiento en los 

terrenos circundantes, que pudieran perjudicar la estabilidad de las construcciones colindantes y 

provocar desprendimientos que pongan en peligro la seguridad del Personal. 

Los cables eléctricos que pudieran aparecer durante la excavación, no serán tocados con las manos ni 

con herramientas, ni se intentará desplazarlos con las máquinas. Se dará inmediatamente aviso a la 

Dirección Facultativa y a la Compañía suministradora y se suspenderán los trabajos en la zona. 

La maquinaria que efectúa la excavación se asentará en lugar seguro, y en fase de trabajo, deberá tener 

sus brazos hidráulicos totalmente extendidos y firmemente apoyados. 

7.4.1.     Sostenimiento 

Es el conjunto de elementos destinados a contener el empuje de tierras en las excavaciones en zanjas o 

pozos, con objeto de evitar desprendimientos, proteger a los operarios que trabajan en el interior y limitar 

el movimiento del terreno colindante. 

Independientemente del sistema de sostenimiento que vaya a ser empleado en la obra, se cumplirán 

entre otras cosas las siguientes condiciones: 

Soportarán las acciones descritas anteriormente y permitirán su puesta en obra de forma que el personal 

no tenga necesidad de entrar en la zanja o pozo hasta que las paredes de la misma están perfectamente 

soportadas. 

Eliminarán el riesgo de asientos admisibles en las edificaciones próximas. 

En zanjas o pozos con profundidades de excavación mayores de cuatro (4) m, solamente se permitirá la 

colocación de entibación cuajada o tablestacas. 

Será obligatorio, antes de comenzar las excavaciones, la presentación a la Dirección Facultativa de un  

proyecto de sostenimiento en el que se analice el sistema adoptado, la forma de ejecución y la puesta en 

obra. 

La puesta en obra del sostenimiento no implicará consecuencias molestas ni peligrosas motivadas por el 

sistema de colocación o hinca; se aplicará el criterio descrito en el punto 1.5 de este Estudio para la 

limitación del ruido y las vibraciones. 

Las conducciones que interfieran en la zanja, caso de no poderse desviar, se apuntalarán 

convenientemente de forma que se garantice totalmente su funcionamiento y no pueda existir ningún 

riesgo de rotura o caída que pueda afectar a los operarios que estén trabajando en el centro de la zanja. 

Al comenzar la jornada se revisarán los sostenimientos. 

7.4.2.     Protecciones 

Los elementos de protección individual serán: 

- Casco de seguridad 
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- Guantes de protección 

- Calzado de seguridad 

- Botas de agua 

- Ropa o mono de trabajo 

- Mascarillas de protección antipolvo 

- Pantalla de protección anti-impactos 

- Impermeables 

- Arneses reflectantes 

- Auriculares o cascos antirruidos 

- Cinturones de seguridad 

- Cinturones antivibratorios 

Los elementos de protección colectiva serán: 

- Vallas autónomas de contención de personal 

- Cinta de señalización 

- Cordón de balizamiento 

- Conos de balizamiento 

- Vallas unidireccionales reflectantes 

- Linternas luminosas para balizamiento 

- Señales de seguridad 

- Señales de tráfico 

- Topes de desplazamiento de vehículos 

- Redes para zanjas 

- Pasarelas peatonales de 0,60 m de ancho 

- Escaleras fijas de 0,60 m de ancho 

- Escaleras de mano 

Se cumplirán, en lo referente a las protecciones las siguientes normas de actuación: 

Se utilizarán testigos que indiquen la existencia de cualquier movimiento del terreno que suponga la 

existencia de un peligro. 

En zona urbana la zanja estará completamente circundada por vallas, y en caso de interferir caminos de 

tránsito peatonal se colocarán pasarelas a distancias no superiores a 50 m. 

En zona rural la zanja estará acotada con un cordón de balizamiento, vallando la zona de paso o en la 

que se presuman riesgos para peatones o vehículos. 

Las vallas de protección distarán no menos de un (1) m de la zanja cuando se prevea paso de peatones 

paralelo a la dirección de la misma y no menos de dos (2) m cuando se prevea paso de vehículos. 

Cuando los vehículos circulen en sentido normal al eje de la zanja, la zona acotada se ampliará a dos 

veces la profundidad de la zanja en ese punto, siendo la anchura mínima de cuatro (4) m, limitándose la 

velocidad en cualquier caso a un máximo de 10 km/h. 
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Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las zanjas y pozos de más de 1,25 m de 

profundidad con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 

Durante el uso continuado de martillos neumáticos se utilizarán auriculares acústicos, cinturón 

antivibratorio y pantalla antiimpactos. 

Los grupos compresores y electrógenos deberán situarse lo suficientemente alejados de la zanja, para 

evitar su caída accidental y las molestias de gases y ruidos en el lugar de trabajo. 

Cuando se trate de compresores portátiles, si éstos se colocan en el interior de la zanja, se habilitarán 

las medidas necesarias para la evacuación de los gases fuera de la misma. 

Las zonas de construcción de obras singulares como aliviaderos, vértices, etc. en zona urbana, o donde 

así lo considere la Dirección Facultativa, estarán completamente valladas. Las vallas de protección de 

estas obras serán opacas, de altura mínima de 2,00 m y se mantendrá el vallado hasta que sea 

sustituido por un cierre definitivo permanente o hasta que finalicen los trabajos en la zona afectada. 

7.5.   ESTRUCTURAS Y MUROS 

Durante la realización de los trabajos de estructuras y muros se pueden presentar como riesgos más 

frecuentes los siguientes: 

- Golpes contra objetos 

- Caídas a distinto nivel 

- Caída de objetos 

- Heridas punzantes en pies y manos 

- Salpicaduras de hormigón en ojos 

- Erosiones y contusiones en manipulación 

- Atropellos por maquinaria 

- Heridas por máquinas cortadoras 

- Interferencias por máquinas eléctricas. 

Se observarán durante la ejecución de las estructuras y muros las siguientes consideraciones referentes 

a la Seguridad. 

Con el fin de facilitar una circulación segura de la maquinaria pesada, es aconsejable siempre que sea 

posible la compactación del terreno en evitación de asientos peligrosos que pongan en peligro la 

estabilidad de dicha maquinaria. 

Se delimitará perfectamente la zona de trabajo de la maquinaria. 

Se organizará el tráfico y se señalizará adecuadamente. 

Las zanjas que queden abiertas deberán protegerse con tablones unidos entre sí y fijados al terreno. 

Las armaduras se construirán apoyadas en borriquetas unidas con tablones para permitir realizar las 

funciones de atado y soldadura con comodidad. 

En la manipulación de la armadura usaremos guantes de cuero reforzado. 

Se procurará que la armadura sea lo más rígida posible para que no se deforme en las operaciones de 

izado. 

En las operaciones de izado se tomarán las siguientes medidas de seguridad: 

La armadura se sujetará por medio de eslingas 
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No habrá ningún trabajador en un radio de vez y media la altura de la armadura. 

Cuando la armadura se tenga que dirigir manualmente se emplearán cuerdas y nunca se aplicarán las 

manos directamente a ella. 

Los separadores para asegurar el recubrimiento de hormigón se colocarán antes de ser izada y 

sujetados por alambre para que no se desprendan. 

Durante los desplazamientos y giros de las grúas, debe existir permanentemente un ayudante que avise 

al gruista sobre los obstáculos que se presenten, así como alejar al personal que no está afecto a estas 

maniobras. 

Para la colocación de las armaduras, éstas tienen que ser retenidas por su parte inferior, mediante un 

cable unido al cabrestante auxiliar, o bien con dos vientos, para evitar que girando la máquina o 

caminando con la armadura suspendida, pierda la grúa su estabilidad y origine el vuelco. 

7.5.1.     Protecciones 

Los elementos de protección individual serán: 

- Casco de seguridad 

- Gafa antipolvo y anti-impactos 

- Mascarilla de respiración antipolvo 

- Filtro para mascarilla antipolvo 

- Protector auditivo 

- Mono o buzo de trabajo 

- Impermeable 

- Par de guantes de cuero 

- Par de botas impermeables al agua y a la humedad 

Los elementos de protección colectivas serán 

- Señal normalizada de tráfico, con soporte metálico. 

- Cartel indicativo de riesgo con soporte metálico y sin soporte. 

- Cordón de balizamiento reflectante. 

- Baliza luminosa intermitente 

- Jalón de señalización. 

- Valla autónoma normalizada de desviación de tráfico 

- Pórtico de limitación de altura. 

- Red horizontal de protección. 

- Andamio 

- Plataforma de trabajo. 

- Barandilla de protección compuesta por guarda cuerpos cada 2.5 m. 

- Extintor de polvo polivalente. 

- Instalación de puesta a tierra 

- Interruptor diferencial. 
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Se cumplirán, en lo referente a las protecciones las siguientes normas de actuación: 

- Se utilizarán testigos que indiquen la existencia de cualquier movimiento del terreno que suponga 

la existencia de un peligro. 

7.6.   PAVIMENTACIÓN Y FIRMES 

- Durante la realización de los trabajos de firmes se pueden presentar como riesgos más frecuentes 

los siguientes: 

- Atropellos por maquinaria y vehículos. 

- Atrapamientos por maquinaria y vehículos. 

- Colisiones y vuelcos. 

- Por utilización de productos bituminosos. 

- Salpicaduras. 

- Polvo. 

- Ruido. 

Se observarán durante la ejecución de los firmes las siguientes consideraciones referentes a la Seguridad. 

- Los accidentes más comunes son los debidos a atrapamientos, haciéndose necesario permanecer 

fuera del alcance de la maquinaria y controlar la circulación de la misma. 

- Además también forma parte de los accidentes más comunes las quemaduras que existen al 

manipular materiales en caliente y la obligación de emplear ropa de protección adecuada durante 

la ejecución del trabajo así como mascarillas para evitar el efecto de los vapores irritantes. 

7.6.1.     Protecciones 

Los elementos de protección individual serán: 

- Casco de seguridad 

- Gafa antipolvo y anti-impactos 

- Mascarilla de respiración antipolvo 

- Filtro para mascarilla antipolvo 

- Protector auditivo 

- Mono o buzo de trabajo 

- Impermeable 

- Par de guantes de cuero 

- Par de botas de seguridad de cuero. 

Los elementos de protección colectivas serán 

- Señal normalizada de tráfico, con soporte metálico. 

- Cartel indicativo de riesgo con soporte metálico y sin soporte. 

- Cordón de balizamiento reflectante. 

- Baliza luminosa intermitente 

- Jalón de señalización. 
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- Valla autónoma normalizada de desviación de tráfico. 

- Plataforma de trabajo. 

- Extintor de polvo polivalente. 

Se cumplirán, en lo referente a las protecciones las siguientes normas de actuación: 

- Se utilizarán testigos que indiquen la existencia de cualquier movimiento del terreno que suponga 

la existencia de un peligro. 

7.7.   DEMOLICIÓN ESTRUCTURAS Y MUROS 

Durante la realización de demolición de estructuras y muros se pueden presentar como riesgos más 

frecuentes los siguientes: 

-  Golpes contra objetos 

-  Caídas a distinto nivel 

-  Caída de objetos 

-  Heridas punzantes en pies y manos 

-  Salpicaduras de hormigón en ojos 

-  Erosiones y contusiones en manipulación 

-  Atropellos por maquinaria 

-  Heridas por máquinas cortadoras 

-  Interferencias por máquinas eléctricas 

Se observarán durante la demolición de las estructuras y muros las siguientes consideraciones 

referentes a la Seguridad. 

Con el fin de facilitar una circulación segura de la maquinaria pesada, es aconsejable siempre que sea 

posible la compactación del terreno en evitación de asientos peligrosos que pongan en peligro la 

estabilidad de dicha maquinaria. 

Se delimitará perfectamente la zona de trabajo de la maquinaria. 

Se organizará el tráfico y se señalizará adecuadamente. 

Las zanjas que queden abiertas deberán protegerse con tablones unidos entre sí y fijados al terreno. 

En la manipulación de la armadura usaremos guantes de cuero reforzado. 

Se procurará que la armadura sea lo más rígida posible para que no se deforme en las operaciones de 

desizado. 

En las operaciones de desizado se tomarán las siguientes medidas de seguridad: 

La armadura se sujetará por medio de eslingas 

No habrá ningún trabajador en un radio de vez y media la altura de la armadura. 

Cuando la armadura se tenga que dirigir manualmente se emplearán cuerdas y nunca se aplicarán las 

manos directamente a ella. 

Durante los desplazamientos y giros de las grúas, debe existir permanentemente un ayudante que avise 

al gruista sobre los obstáculos que se presenten, así como alejar al personal que no está afecto a estas 

maniobras. 
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7.7.1.     Protecciones 

Los elementos de protección individual serán: 

-  Casco de seguridad 

-  Gafa antipolvo y anti-impactos 

-  Mascarilla de respiración antipolvo 

-  Filtro para mascarilla antipolvo 

-  Protector auditivo 

-  Mono o buzo de trabajo 

-  Impermeable 

-  Par de guantes de cuero 

-  Par de botas impermeables al agua y a la humedad 

Los elementos de protección colectivas serán: 

-  Señal normalizada de tráfico, con soporte metálico. 

-  Cartel indicativo de riesgo con soporte metálico y sin soporte. 

-  Cordón de balizamiento reflectante. 

-  Baliza luminosa intermitente. 

-  Jalón de señalización. 

-  Valla autónoma normalizada de desviación de tráfico. 

-  Pórtico de limitación de altura. 

-  Red horizontal de protección. 

-  Andamio. 

-  Plataforma de trabajo. 

-  Barandilla de protección compuesta por guarda cuerpos cada 2.5 m. 

-  Extintor de polvo polivalente. 

-  Instalación de puesta a tierra. 

-  Interruptor diferencial. 

Se cumplirán, en lo referente a las protecciones las siguientes normas de actuación: 

Se utilizarán testigos que indiquen la existencia de cualquier movimiento del terreno que suponga la 

existencia de un peligro. 

7.8.   REMATES Y SEÑALIZACIÓN 

Durante la realización de los trabajos de excavación en zanja o pozo se pueden presentar como riesgos 

más frecuentes los siguientes: 

-  Atropellos por maquinaria y vehículos. 

-  Atrapamientos. 

-  Colisiones y vuelcos. 
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-  Caídas de altura. 

-  Caída de objetos. 

-  Cortes y golpes. 

Se observarán durante la ejecución de los remates y señalización las siguientes consideraciones 

referentes a la Seguridad. 

Los accidentes más comunes son los debidos a atrapamientos, haciéndose necesario permanecer fuera 

del alcance de la maquinaria y controlar la circulación de la misma. 

7.8.1.     Protecciones 

Los elementos de protección individual serán: 

-  Casco de seguridad 

-  Gafa antipolvo y anti-impactos 

-  Mascarilla de respiración antipolvo 

-  Filtro para mascarilla antipolvo 

-  Protector auditivo 

-  Mono o buzo de trabajo 

-  Impermeable 

-  Par de guantes de cuero 

-  Par de botas de seguridad de cuero 

Los elementos de protección colectivas serán: 

-  Señal normalizada de tráfico, con soporte metálico. 

-  Cartel indicativo de riesgo con soporte metálico y sin soporte. 

-  Cordón de balizamiento reflectante. 

-  Baliza luminosa intermitente. 

-  Jalón de señalización. 

-  Valla autónoma normalizada de desviación de tráfico. 

-  Plataforma de trabajo. 

Se cumplirán, en lo referente a las protecciones las siguientes normas de actuación: 

Se utilizarán testigos que indiquen la existencia de cualquier movimiento del terreno que suponga la 

existencia de un peligro. 

8.   CONTROL DE RUIDO Y DE LAS VIBRACIONES 

8.1.   CRITERIO DE MEDIDA DE NIVEL DE RUIDO Y VIBRACIÓN 

Se considerarán en lo que sigue, de forma explícita o implícita tres tipos de vibraciones y ruidos: 

-  Pulsatorios: con subida rápida hasta un valor punta seguida por una caída amortiguada 

que puede incluir uno o varios ciclos de vibración. Por ejemplo: voladuras, demoliciones, etc. 

-  Continuos: vibración continua e interrumpida durante largos períodos. Por ejemplo: 

vibrohincadores, compresores estáticos pesados, vibroflotación, etc. 
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-  Intermitentes: conjunto de vibraciones o episodios vibratorios, cada uno de ellos de corta 

duración, separados por intervalos sin vibración o con vibración mucho menor. Por ejemplo: 

martillos rompedores neumáticos pesados, hinca de pilotes o tablestacas por percusión, etc. 

Se adoptan los siguientes parámetros de medida: 

-  Para vibración: máxima velocidad punta de partículas. 

- Los niveles de vibración especificados se referirán a un edificio, conjunto de edificios, o elemento 

considerado y no se establecen para aplicar en cualquier lugar de forma global y generalizada. 

-  Para ruido: máximo nivel sonoro admisible expresado en decibelios de escala "A" dB(A). 

8.2.   ACCIONES PREVIAS A REALIZAR 

Antes del comienzo de los trabajos en cada lugar y con la antelación que después se especifica, el 

Contratista, según el tipo de maquinaria que tenga previsto utilizar, realizará un inventario de las 

propiedades adyacentes afectadas, respecto a su estado y a la existencia de posibles defectos. 

Se prestará especial atención a todos aquellos elementos susceptibles de sufrir daños como 

consecuencia de las vibraciones tales como: 

- Cornisas 

- Ventanas 

- Muros y tabiques 

- Tejas 

- Chimeneas 

- Canalones e imbornales 

- Reproducciones en muros exteriores 

- Piscinas 

- Cubiertas y muros acristalados 

Donde se evidencien daños en alguna propiedad con anterioridad al comienzo de las obras, se 

registrarán los posibles movimientos al menos desde un mes antes de dicho comienzo y mientras duren 

éstas. Esto incluirá la determinación de asientos, fisuración, etc., mediante el empleo de marcas testigo. 

Todas las actuaciones especificadas en este artículo las efectuará el Contratista bajo la supervisión y 

dirección del Ingeniero Director de las Obras. 

8.3.   VIBRACIONES 

La medida de vibraciones será realizada por el Contratista, bajo la supervisión de la Dirección Facultativa 

a la que proporcionará copias de los registros de vibraciones. 

El equipo de medida registrará la velocidad punta de partícula en tres direcciones perpendiculares. 

Se tomará un conjunto de medidas cada vez que se sitúen los equipos en un nuevo emplazamiento o 

avancen una distancia significativa en la ejecución de los trabajos, además, cuando los niveles de 

vibración estén próximos a los especificados como máximos admisibles, se efectuarán medidas 

adicionales de acuerdo con las indicaciones del Dirección Facultativa. 

La velocidad de partícula máxima admisible es la que se indica para cada caso en la tabla adjunta. 

En el caso de viviendas, edificios industriales o comerciales en buen estado, de estructura porticada 

metálica o de hormigón armado, podrá el Contratista optar por construir con niveles de vibración 
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superiores al II mediante negociación con los afectados de las indemnizaciones por daños, molestias y 

alteraciones del normal desenvolvimiento de la actividad industrial o comercial, que puedan producirse. 

En todo caso, deberá someterse a la aprobación de la Dirección Facultativa la alteración de los límites de 

vibración correspondientes al nivel II (12, 9 y 6 mm/seg., respectivamente, para los tres tipos de 

vibración), mediante informe de un especialista. Tal aprobación, de producirse, no eximirá en absoluto al 

Contratista de su total responsabilidad sobre posibles daños ocasionados. 

En ningún caso los límites más arriba mencionados superarán los siguientes: 35 mm/seg. (vibración 

pulsatoria), 25 mm/seg. (vibración intermitente) y 12 mm/seg. (vibración continua). 

8.4.   RUIDOS 

Además de lo especificado respecto a los ruidos en apartados anteriores, se tendrán en cuenta las 

limitaciones siguientes. 

8.4.1.    Niveles 

Se utilizarán los medios adecuados a fin de limitar a 75 decibelios (A) el nivel sonoro continuo 

equivalente, medido a 1 m de distancia de la edificación desde las 8 a las 20 horas. 

  Neq = 75 dB (A) 

En casos especiales el Dirección Facultativa podrá autorizar otros niveles continuos equivalentes. 

8.4.2.    Ruidos mayores durante cortos períodos de tiempo 

El uso de la escala Neq posibilita contemplar el trabajo con mayor rapidez, sin aumentar la energía 

sonora total recibida ya que puede respetarse el límite para la jornada completa aún cuando los niveles 

generados realmente durante alguna pequeña parte de dicha jornada excedan del valor del límite global, 

siempre que los niveles de ruido en el resto de la jornada sean mucho más bajos que el límite. 

Se pueden permitir aumentos de 3 dB(A) durante el período más ruidoso, siempre que el período 

anteriormente considerado se reduzca a la mitad para cada incremento de 3 dB(A). Así por ejemplo, si 

se ha impuesto una limitación para un periodo de 12 horas, se puede aceptar un aumento de 3 dB(A) 

durante 6 horas como máximo: un aumento de 6 dB(A) durante 3 horas como máximo; un aumento de 9 

dB(A) durante 1,5 horas como máximo, etc. Todo esto en el entendimiento de que como el límite para el 

período total debe mantenerse, solo pueden admitirse mayores niveles durante cortos períodos de 

tiempo si en el resto de la jornada los niveles son progresivamente menores que el límite total impuesto. 

8.4.3.    Horarios de trabajo no habituales 

Entre las 20 y las 22 horas, los niveles anteriores se reducirán 10 dB(A) y se requerirá autorización 

expresa del Dirección Facultativa para trabajar entre las 22 horas y las 8 horas del día siguiente. 

8.4.4.    Funcionamiento 

Como norma general a observar, la maquinaria situada al aire libre se organizará de tal forma que se 

reduzca al mínimo la generación de ruidos. 

El Contratista deberá cumplir lo previsto en las normas vigentes, sean de ámbito estatal (Reglamento de 

Seguridad e Higiene) o de uso municipal. En caso de discrepancias se aplicará la más restrictiva. 

El Dirección Facultativa podrá ordenar la paralización de la maquinaria o actividades que incumplan las 

limitaciones respecto al ruido hasta que se subsanen las deficiencias observadas sin que ello de derecho 

al Contratista a percibir cantidad alguna por merma de rendimiento ni por ningún otro concepto. 
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8.5.   SOLDADURA 

 Definimos como soldadura la unión íntima entre dos elementos o piezas metálicas de igual o 

distinta naturaleza que se realiza con aportación de calor, pudiendo llegar a la fusión del material. 

8.5.1.   Soldadura oxiacetilénica 

Los metales se unen calentándolos con la llama producida por combustión de un gas (acetileno, propano, 

etc.), y en atmósfera de oxígeno en la boquilla de un soplete, y con un metal de aportación. 

El oxígeno puro no arde, pero tiene gran poder comburente, por ello se evitará el contacto del mismo con 

cuerpos grasos. 

Se suministrará en botellas de acero a una presión de 150 kg/cm y su transporte se hará de acuerdo con la 

orden del 15 de Abril de 1945. 

El acetileno tiene la característica de ser un narcótico suave incluso a bajas concentraciones, por lo que la 

ventilación de locales se hará a concentraciones por debajo del 1 por ciento (1%). 

Se tomarán iguales precauciones para su transporte y almacenamiento que para el oxígeno. 

Mangueras y conexiones 

Los gases llegarán al soplete por medio de tubos de plástico de distinto color: rojo para el acetileno y azul 

para el oxígeno; las conexiones de manguera llevarán la indicación OXY para oxígeno y ACET para 

acetileno. 

No se intercambiarán los tubos en el montaje del soplete, el caucho impregnado de acetileno se inflama al 

contacto de oxígeno a presión. 

Las mangueras no estarán deterioradas y no se realizará su acoplamiento a botellas o sopletes, con otros 

elementos que no sean las adecuadas abrazaderas. 

Se evitarán los contactos de las mangueras con productos gaseosos que disuelvan el caucho; la 

estanqueidad de las mismas se verificará con agua jabonosa, nunca con llama, así mismo, no se 

manejarán los racores y válvulas con las manos llenas de grasa, ni tampoco se utilizará el oxígeno en 

ventilación o limpieza. 

Se hará correctamente el asiento entre el inyector y el tope del mismo para evitar el retroceso del oxígeno 

por el conducto del acetileno, a fin de suprimir el posible riesgo de explosión por el retroceso de la llama. 

Manorreductor 

Se utilizará, tanto en botellas de oxígeno como de acetileno, con el fin de garantizar un aporte de gas al 

soplete a la presión adecuada. 

Estará equipado con un manómetro de alta presión (contenido) y otro de baja presión (trabajo). 

Se evitará darle golpes y será solamente reparado o probado por el fabricante o personal especializado. Si 

tiene fugas se cerrará la válvula de la botella y se desmontará para ser reparado. 

Sopletes 

Estarán fabricados con piezas forjadas y tubos de latón o bronce, los gases penetrarán en el mismo por 

entradas independientes pasando a través de válvulas a la cámara mezcladora de gas. Deberán estar 

provistos de válvulas antirretroceso de la llama. 

En función de los trabajos a realizar, el soplete estará provisto de diferentes boquillas intercambiables. 

De lo expuesto anteriormente se desprenden las directrices necesarias para ejecutar con seguridad las 

unidades comprendidas en este tipo de trabajos, y que a modo orientativo podemos resumir en lo siguiente: 
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- El personal será cualificado por la complejidad de las tareas a realizar y estará perfectamente 

adiestrado en las prácticas de seguridad aplicables a su trabajo. 

- comprobará periódicamente el estado de conservación del soplete así como su estanqueidad para 

evitar que se produzcan fugas. 

El encendido del soplete se realizará en las siguientes fases: 

 1) abrir ligeramente el grifo del oxígeno 

 2) abrir totalmente el del acetileno 

 3) prender fuego a la mezcla 

 4) proceder al reglaje de la llama 

El apagado del soplete se realizará de la siguiente manera: 

 1) se cerrará totalmente el grifo de acetileno 

 2) se cerrará el grifo del oxígeno 

No se utilizarán cerillas para el encendido, se usará un encendedor de fricción. 

Se seleccionarán las lanzas de soldar y las boquillas de corte indicadas por el fabricante. 

En el uso de las botellas de oxígeno se tendrán en cuenta las siguientes precauciones: 

- Abrir el grifo despacio y con precaución 

- Evitar golpes violentos y focos de calor 

- No usar este gas para inflar neumáticos, ni para la puesta en marcha de motores. 

- No engrasar grifos, válvulas ni manómetros. 

- Durante su transporte y movimiento por la obra irán provistas de tapón 

- En el uso de las botellas de acetileno se tendrán en cuenta las siguientes precauciones: 

- Evitar golpes violentos 

- El grifo estará cerrado siempre que no se use la botella, y sobre todo después de consumir su 

contenido para evitar la evaporación de la acetona. 

- Abrir el grifo despacio y con precaución. 

- Estarán colocadas verticalmente, y en cualquier caso, la boca estará 40 cm por encima de la base. 

- Se limpiará la válvula antes de conectar el manorreductor. 

- Evitar toda proximidad de focos de calor. 

En la zona de almacenaje de botellas: 

- Se prohibirá fumar. 

- Las botellas de oxígeno se almacenarán aparte de las de acetileno, en posición vertical. 

- Estarán acopiadas en lugar seco, seguro y ventilado y en la misma zona no se almacenarán 

sustancias inflamables. 

- Se separarán las botellas vacías de las llenas, identificando claramente las vacías para evitar 

confusiones. 

- La iluminación será exterior al almacén o antideflagante. 

- Se utilizarán carretillas especiales para el transporte por el interior de la obra. 
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- En lo referente a manorreductor: 

- Si se hiela no se emplearán llamas para derretir el hielo, sino agua o trapos calientes. 

- Cuando haya que abrir una botella, se asegurará que el tornillo regulador de presión esté aflojado 

en el máximo. 

- Al ser un aparato muy delicado no se darán golpes y en caso de avería será reparado por el 

fabricante. 

8.5.2.   Soldadura al arco 

Es el proceso de unión de metales por calentamiento con uno o más arcos eléctricos, y con empleo o sin 

él, de metal de aportación. 

Elementos. (Normas de actuación con los elementos a emplear) 

Se utilizarán cables con aislamiento de alta calidad y no se entrará en contacto con agua o aceite; no irán 

alojados en el fondo de las zanjas. 

Si hubiera que empalmarlos se usarán conectores con el aislamiento adecuado. 

La pinza portaelectrodos deberá ser ligera y buena conductora de la electricidad, pero muy bien aislada 

eléctrica y caloríficamente. 

La toma de masa será robusta, asegurando un contacto eléctrico constante con la pieza a soldar. 

El transformador de soldadura podrá ser, indistintamente, de regulación magnética o del denominado de 

clavijas y deberá estar protegido correctamente, tanto mecánica como eléctricamente. 

Se tendrá especial cuidado de tener separados los cables de soldar de los de alimentación en alta tensión. 

Si un cable de los empleados se desgasta, dejando al aire los conductores, se reparará de acuerdo con el 

punto 1.3.2., no admitiéndose encintado. 

Se deberá incluir en el equipo del soldador un extintor portátil de polvo seco. 

Una vez finalizado el trabajo, se vigilará durante 30 minutos la zona donde se hayan realizado operaciones 

de soldadura para cerciorarse de que no ha comenzado un fuego latente. 

Las precauciones más comunes a observar respecto a la soldadura en arco, y a título orientativo, serán las 

siguientes: 

- Se evitará el contacto de los cables con las chispas desprendidas. 

- Será preceptivo el empleo de mascarilla o careta, con el filtro químico correspondiente, en los 

trabajos de soldadura y/o corte, según sea la composición de los materiales y el material de aporte. 

- No se cambiarán los electrodos con las manos desnudas o con guantes húmedos. 

- No se deberán arrojar las puntas de los electrodos desde altura, por lo que el soldador llevará una 

bolsa para recogerlas. 

- No se realizarán trabajos a cielo abierto mientras llueva o nieve, ni en el caso de tormentas 

eléctricas ni con intensa fuerza de viento. 

- Estarán derivados a tierra los armazones de las piezas a soldar. 

- Antes de conectar una máquina eléctrica a una toma de corriente cuyo voltaje se ignore, se 

comprobará la tensión de la misma con un voltímetro y nunca con lámpara. 

- La toma de corriente del grupo de soldadura se realizará con un conmutador al alcance del 

soldador. 

- Los grupos se hallarán aislados adecuadamente y protegidos contra la lluvia. 
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- Las masas de cada aparato de soldadura estarán puestas a tierra. 

- Mientras no esté soldando, deberá estar desconectado todo el grupo, y en los pequeños intervalos 

en que esto no es posible, el portaelectrodos se guardará en la funda de cuero que formará parte 

del equipo del soldador. 

- Cuando el soldador abandone el tajo, deberá desconectar previamente el grupo, 

independientemente del tiempo que dure la ausencia. 

- Se evitará realizar soldaduras en zonas próximas a productos inflamables o en que pueda existir 

riesgo de incendio. 

- El soldador estará situado en un apoyo seguro que evite la caída si sufre una sacudida por 

contacto directo; de no ser posible estará sujeto por el cinturón de seguridad. 

- Cuando los trabajos de soldadura se efectúen en lugares muy conductores, no se emplearán 

tensiones superiores a 50 voltios, y el equipo deberá estar colocado en el exterior del recinto en 

que opere el trabajador. 

9.   MAQUINARIA 

9.1.   MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS 

9.1.1.   Pala cargadora 

9.1.1.1.    Riesgos más frecuentes: 

- Atropellos y colisiones en maniobra de marcha atrás y giro. 

- Caída de material desde la cuchara. 

- Vuelco de la máquina. 

9.1.1.2.    Normas básicas de seguridad: 

- Comprobación y conservación periódica de los elementos de la máquina. 

- Empleo de la máquina por personal autorizado y cualificado. 

- Si se cargan piedras de tamaño considerable, se hará una cama de arena sobre el 

elemento de carga, para evitar rebote y roturas. 

- Estará prohibido el transporte de personas en la máquina. 

- La batería quedará desconectada, la cuchara apoyada en el suelo y la llave de contacto no 

quedará puesta, siempre que la máquina finalice su trabajo por descanso u otra causa. 

- No se fumará durante la carga de combustible, ni se comprobará con llama la carga del 

depósito. 

- Se considerarán las características del terreno donde actúa la máquina para evitar 

accidentes por giros incontrolados al bloquearse un neumático. El hundimiento del terreno 

puede originar el vuelco de la máquina con grave riesgo para el personal. 
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9.1.1.3.    Protecciones personales: 

- Casco de seguridad homologado. 

- Botas antideslizantes. 

- Ropa de trabajo adecuada. 

- Gafas de protección contra el polvo en tiempo seco. 

- Asiento anatómico. 

9.1.1.4.    Protecciones colectivas: 

- Estará prohibida la permanencia de personas en la zona de trabajo de la máquina. 

9.1.2.   Camión basculante 

9.1.2.1.    Riesgos más frecuentes: 

- Choques con elementos fijos de la obra. 

- Atropello y apisonamiento de personas en maniobras y operaciones de mantenimiento. 

- Vuelco al circular por la rampa de acceso. 

9.1.2.2.    Normas básicas de seguridad: 

- La caja será bajada inmediatamente después de efectuarse la descarga y antes de 

emprender la marcha. 

- Al realizar las entradas o salidas del solar, lo hará con precaución, auxiliado por las 

señales de un miembro de la obra. 

- Respetará en todo momento las normas del código de circulación. 

- Las maniobras dentro del recinto de obra se harán sin brusquedades, anunciando con 

antelación las mismas, auxiliándose del personal de obra. 

- La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la visibilidad 

y las condiciones del terreno. 

9.1.2.3.    Protecciones personales: 

 El conductor del vehículo, cumplirá las siguientes normas: 

- Usar casco homologado, siempre que baje del camión. 

- Durante la carga, permanecerá fuera del radio de acción de las máquinas y alejado del 

camión. 

- Antes de comenzar la descarga, tendrá echado el freno de mano. 
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9.1.2.4.    Protecciones colectivas: 

- No permanecerá nadie en las proximidades del camión, en el momento en que se estén 

realizando maniobras. 

- Si descarga material en las proximidades de zanja o pozo de cimentación, se aproximará a 

una distancia máxima de 1m. garantizándose ésta mediante topes. 

9.1.3.   Retroexcavadora 

9.1.3.1.    Riesgos más frecuentes: 

- Vuelcos por hundimiento del terreno. 

- Golpes a personas o cosas por movimiento de giro. 

9.1.3.2.    Normas básicas de seguridad: 

- No se realizarán reparaciones u operaciones de mantenimiento con la máquina 

funcionando. 

- La cabina estará dotada de extintor de incendios, al igual que el resto de las máquinas. 

- La intención de moverse se indicará con el claxon (p.ej. dos pitidos para andar hacia 

adelante y tres para andar hacia atrás). 

- El conductor no abandonará la máquina sin parar el motor y la puesta de la marcha 

contraria al sentido de la pendiente. 

- El personal de obra estará fuera del radio de acción de la máquina para evitar atropellos y 

golpes durante los movimientos de ésta por algún giro imprevisto al bloquearse una oruga. 

- Al circular lo hará con la cuchara plegada. 

- Al finalizar el trabajo de la máquina, la cuchara quedará apoyada en el suelo o plegada 

sobre la máquina; si la parada es prolongada se desconectará la batería y se retirará la 

llave de contacto. 

- Durante la excavación del terreno en la zona de entrada al solar, la máquina estará 

calzada al terreno mediante sus zapatas hidráulicas. 

9.1.3.3.    Protecciones personales: 

 El operador llevará en todo momento: 

- Casco de seguridad homologado. 

- Ropa de trabajo adecuada. 

- Botas antideslizantes. 

- Limpiará el barro adherido al calzado, para que no resbalen los pies sobre los pedales. 
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9.1.3.4.    Protecciones colectivas: 

- No permanecerá nadie en el radio de acción de la máquina. 

- Al descender por la rampa, el brazo de la cuchara estará situado en la parte trasera de la 

máquina. 

9.2.   MAQUINARIA DE ELEVACIÓN 

9.2.1.   Medidas preventivas 

9.2.1.1.   Antes de su utilización 

Comprobar el buen funcionamiento de los sistemas de seguridad. 

Controlar la estabilidad del terreno o de la base de apoyo de los aparatos de elevación fijos. 

Comprobar la eficiencia de todos los lastres y contrapesos. 

Comprobar el funcionamiento del freno, de los distintos limitadores de velocidad y otros dispositivos de 

seguridad. 

Revisar el estado de los cables, cadenas y ganchos, y anular las eslingas de cables de acero que estén 

aplastadas, tengan hilos rotos, etc. 

Conocer el operador la carga máxima admisible, no solo de la maquina o equipo de elevación, si no 

también de los medios auxiliares a emplear para eslingado, enganches, ganchos, etc. 

Estudiar el recorrido a realizar con la carga hasta su ubicación eventual o definitiva para evitar 

interferencias en el recorrido y advertir y señalizar en caso de existir obstáculos. 

9.2.1.2.   Durante su utilización 

Debe ser utilizada siempre por personal especializado. 

La operación de carga y descarga, si es necesario, será supervisada por personal especializado. 

Si en la operación hubiese falta de visión del operador, será auxiliado por el correspondiente ayudante. 

No se permitirá que ninguna persona se sitúe debajo de las cargas suspendidas ni en el trayecto del 

recorrido, para ello es necesario advertir a las personas que estén en la trayectoria del aparto y de la 

carga. 

No sobrepasar la carga máxima admitida para las distintas condiciones de utilización. 

Se comprobará el correcto eslingado y/o embragado de las piezas para impedir desplazamientos no 

controlados y descuelgue de cargas. 

Ejecutar con suavidad los movimientos de salidas, paradas y cualquier maniobra. 

Será absolutamente imprescindible guardar las distancias de seguridad en los casos en que existan 

líneas eléctricas aéreas en las proximidades de los recorridos de las cargas. 

Hay que tener especial cuidado con los equipos de elevación dirigidos por radio, debido a las 

interferencias con la frecuencia de los radioteléfonos existentes. 

9.2.1.3.   Después de su utilización 

Antes de dejar el aparato levantar el gancho, abrir todos los interruptores, asegurar los aparatos 

deslizantes con los consiguientes calzos. 
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No dejar cargada nunca la grúa en situaciones de descanso. 

9.2.2.   Cabestrante mecánico o maquinillo 

9.2.2.1.   Riesgos más frecuentes 

▪ Cortaduras. 

▪ Aplastamientos y aprisionamientos. 

▪ Caídas de objetos y personas a distinto nivel. 

▪ Impactos. 

▪ Shocks eléctricos. 

9.2.2.2.   Medidas preventivas 

Durante el trabajo se vigilará constantemente el trayecto seguido por la carga, prestando especial 

atención a que el camino de subida esté libre de obstáculos; al mismo tiempo que se evitan los 

movimientos bruscos de esta. 

Se establecerán zonas protegidas para el acceso de las carga y descarga. El operario deberá estar con 

el cinturón de seguridad debidamente anclado a “punto fuerte”. 

Existirá una barandilla en la parte exterior del trípode. 

Es muy peligroso quitar las carcasas de protección a la maquina, dejando partes móviles al descubierto. 

Todas las conexiones eléctricas deberán estar protegidas y el cabestrante debe estar ubicado lejos de 

líneas eléctricas o de elementos en tensión. 

Al desconectar la corriente desenchufando, nunca tire del cordón. 

Nunca tratarán de elevarse cargas que estén sujetas o adheridas al suelo o a otras cargas. 

La máquina debe tener limitador de altura y toma de tierra. 

El gancho debe tener cierre de seguridad. 

9.2.3.   Grúa autopropulsada y camión grúa 

9.2.3.1.   Riesgos más frecuentes 

▪ Atropellos. 

▪ Atrapamientos. 

▪ Caídas de personas a distinto nivel (al subir o bajar de la cabina). 

▪ Caídas de objetos por: 

1. Defecto del gancho, eslinga. 

2. Carencia de pestillo de seguridad (en gancho). 

3. Batea, barquilla incorrecta. 

4. Falta de visión en operaciones de carga y descarga. 

5. Desplome de la estructura en montaje. 

6. Golpes con las cargas. 

7. Interferencias con otras grúas. 

8. Vuelcos. 
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9. Contacto eléctrico. 

9.2.3.2.   Medidas preventivas 

9.2.3.2.1 Sobre el terreno y el entorno 

Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la circulación evitando la 

formación de blandones y embarrancamientos excesivos. 

En terrenos blandos, se deberá poner especial cuidado y disponer de tablones o placas de palastro 

como reparto de los gatos estabilizadores. 

La máquina deberá estacionarse siempre en los lugares establecidos y adecuadamente nivelada. 

Han de instalarse señales, balizamientos, etc., para advertencia de los vehículos que circulan por la vía. 

Se deberá vallar el entorno de la grúa. 

No se deberá estacionar ni circular a distancias menores de 2 m de cortes de terreno, bordes de 

excavación, etc. 

9.2.3.2.2 Comprobaciones previas al trabajo 

Comprobar permanentemente el apoyo de los gatos estabilizadores antes de entrar en servicio. 

Antes de poner en servicio la grúa se comprobará el buen servicio de los dispositivos de frenado y que el 

gancho lleva el pestillo de seguridad. 

9.2.3.2.3 Sobre los operarios 

El operario que maneje la grúa debe ser cualificado. 

El conductor dispondrá de calzado antideslizante y se preocupará de mantener las suelas libres de barro 

para evitar el bloqueo en pedales y mecanismos. 

El conductor no permanecerá en la cabina mientras duren las operaciones de carga y descarga. 

Utilizará los lugares previstos para subir o bajar de la cabina. No deberá saltar desde la misma. 

En caso de interferencia con una línea eléctrica no se abandonará la cabina. 

Cuando existan líneas de alta tensión próximas a la zona de trabajo de la grúa se solicitará de la 

compañía eléctrica el corte del servicio mientras duren los trabajos. 

Utilizará equipo de protección individual adecuado: botas, casco, guantes, etc. 

9.2.3.2.4 Sobre el funcionamiento 

Las maniobras de carga y descarga se guiarán siempre por un operario especialista. 

No permitir la utilización de la grúa para arrastrar cargas. 

No sobrepasar la carga admitida por el fabricante. 

La grúa contará con un limitador de momento de carga, con avisador luminoso o acústico para evitar el 

vuelco o la sobrecarga, un limitador de final de carrera del gancho, un gancho con pestillo de seguridad y 

un detector de tensión que emite una señal cuando la grúa se acerca a una línea de alta tensión. 

No permanecer bajo el radio de acción de la grúa ni el radio de acción de las cargas suspendidas. 

Asegure la inmovilidad del brazo antes de iniciar cualquier recorrido por pequeño que sea. 

No sobrepasar el límite de extensión máxima del brazo. 
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Si en un momento determinado el gruista queda sin visión de la carga, deberá ser auxiliado por un 

señalista. 

No se realizará la marcha atrás ni se efectuarán maniobras en espacios reducidos sin el auxilio de un 

señalista. 

Las maniobras de la grúa se efectuarán sin sacudidas bruscas. 

Cuando icemos piezas que no tengan un punto diseñado para ir colgadas se utilizarán elementos 

auxiliares (eslingas). 

A la hora de dirigir y colocar cargas no se acompañarán con la mano, si no que se utilizarán elementos 

auxiliares para manejarlas a una distancia prudencial. 

El estrobado de cargas se realizará de forma que el peso se reparta homogéneamente. 

Se comprobará que los elementos auxiliares utilizados en el izado de cargas tengan capacidad de carga 

suficiente. 

La operación de izado de cargas con la grúa se interrumpirán cuando la velocidad del viento produzca 

oscilaciones en la carga que no permitan controlar adecuadamente la maniobra. 

Periódicamente se deberán efectuar todas las revisiones reglamentarias con anotación en la ficha de 

control de la máquina. 

Se tendrá especial cuidado en los contactos en líneas eléctricas aéreas y no se situará la grúa a menos 

de 5 m de las líneas con más de 60.000 voltios. 

Está absolutamente prohibido: 

1. Manipular los dispositivos de seguridad. 

2. Arrastrar cargas por el suelo. 

3. Tirar de objetos empotrados. 

4. Hacer tiros oblicuos. 

5. Balancear las cargas. 

6. Dejar cargas suspendidas con la grúa parada. 

7. Transportar personas. 

8. Realizar movimientos bruscos. 

9.2.3.3.   Protecciones personales 

10. Casco de seguridad. 

11. Guantes de cuero. 

12. Ropa de trabajo. 

13. Zapatos de seguridad. 

14. Cinturón antivibratorio. 

9.2.3.4.   Protecciones colectivas 

1. Está prohibida la permanencia de personas innecesarias en la zona de trabajo de la maquina. 

2. Señalización de las zonas de trabajo. 
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9.3.   OTRAS MAQUINAS Y HERRAMIENTAS 

9.3.1.   Amasadora 

Riesgos más frecuentes: 

- Descargas eléctricas 

- Atrapamientos por órganos móviles 

- Vuelcos y atropellos al cambiarla de emplazamiento 

Normas básicas de seguridad: 

- La máquina estará situada en superficie horizontal y consistente. 

- Las partes móviles y de transmisión, estarán protegidas con carcasa. 

- Bajo ningún concepto, se introducirá el brazo en el tambor, cuando funcione la máquina. 

Protecciones personales: 

- Guantes de goma 

- Botas de goma y mascarilla antipolvo. 

Protecciones colectivas: 

- Zona de trabajo claramente delimitada 

- Correcta conservación de la alimentación eléctrica. 

9.3.2.    Vibrador 

Riesgos más frecuentes: 

- Descargas eléctricas 

- Caídas en altura 

- Salpicaduras de lechada en ojos. 

Normas básicas de seguridad: 

- La operación de vibrado, se realizará siempre desde una posición estable. 

- La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida, si discurre por zonas de 

paso. 

Protecciones personales: 

- Botas de goma 

- Guantes dieléctricos 

- Gafas para protección contra las salpicaduras. 

9.3.3.    Cortadora de material cerámico 

Riesgos más frecuentes: 

- Proyección de partículas y polvo 

- Descarga eléctrica 

- Rotura del disco 
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- Cortes y amputaciones. 

Normas básicas de seguridad: 

- La máquina tendrá en todo momento colocada, la protección del disco y de la transmisión. 

- Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado del disco; si éste estuviera desgastado o 

resquebrajado se procederá a su inmediata sustitución. 

- La pieza a cortar no deberá presionarse contra el disco, de forma que pueda bloquear éste. 

Asimismo, la pieza no presionará al disco en oblicuo o por el lateral. 

Protecciones personales: 

- Guantes de cuero 

- Mascarilla con filtro y gafas antipartículas. 

Protecciones colectivas: 

- La máquina estará colocada en zonas que no sean de paso y además bien ventiladas, si no es del 

tipo de corte bajo chorro de agua. 

- Conservación adecuada de la alimentación eléctrica. 

9.3.4.    Sierra circular 

Riesgos más frecuentes: 

- Cortes y amputaciones en extremidades superiores 

- Descargas eléctricas 

- Rotura del disco 

- Proyección de partículas 

- Incendios. 

Normas básicas de seguridad: 

- El disco estará dotado de carcasa protectora y resguardos que impidan los atrapamientos por los 

órganos móviles. 

- Se controlará el estado de los dientes del disco, así como la estructura de éste. 

- La zona de trabajo estará limpia de serrín y virutas, en evitación de incendios. 

- Se evitará la presencia de clavos al cortar. 

Protecciones personales: 

- Guantes de cuero 

- Gafas de protección, contra proyección de partículas de madera 

- Calzado con plantilla anticlavo. 

Protecciones colectivas: 

- Zona acotada para la máquina, instalada en lugar libre de circulación. 

- Extintor manual de polvo químico antibrasa, junto al puesto de trabajo. 
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9.3.5.    Herramientas manuales 

En este grupo se incluyen las siguientes: taladro percutor, martillo rotativo, pistola clavadora, lijadora, 

disco radial, máquina de cortar terrazo y azulejo y rozadora. 

Riesgos más frecuentes: 

- Descargas eléctricas 

- Proyección de partículas 

- Caídas en altura 

- Ambiente ruidoso 

- Generación de polvo 

- Explosiones e incendios 

- Cortes en extremidades. 

Normas básicas de seguridad: 

- Todas las herramientas eléctricas, estarán dotadas de doble aislamiento de seguridad. 

- El personal que utilice estas herramientas ha de conocer las instrucciones de uso. 

- Las herramientas serán revisadas periódicamente, de manera que se cumplan las instrucciones de 

conservación del fabricante. 

- Estarán acopiadas en el almacén de obra, llevándolas al mismo una vez finalizado el trabajo, 

colocando las herramientas más pesadas en las baldas más próximas al suelo. 

- La desconexión de las herramientas, no se hará con un tirón brusco. 

- No se usará una herramienta eléctrica sin enchufe; si hubiera necesidad de emplear mangueras de 

extensión, éstas se harán de la herramienta al enchufe y nunca a la inversa. 

- Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición estable. 

- Se comprobará diariamente la instalación eléctrica provisional de obra revisando el estado de la 

misma y localizando y reparando las posibles anomalías; esta comprobación, la realizará personal 

competente, debiendo realizar al menos los siguientes controles: 

- Mantenimiento adecuado de todos los dispositivos eléctricos colocando fuera del alcance 

de los trabajadores, los conductores desnudos, que normalmente estén en tensión. 

- Mantenimiento en buen estado de las líneas de alimentación a pulidora, acuchilladora, 

sierra de disco, compresor, etc., así como sus piezas de empalme. 

- Vigilar el estado de los cuadros secundarios, verificando los disyuntores o cualquier otro 

elemento de protección. 

- Vigilar que las máquinas pequeñas disponen de clavijas enterradas para enchufes. 

- Las lámparas para alumbrado general, se colocarán a una altura no inferior a 2,50 m del suelo; si 

se pueden alcanzar fácilmente se protegerán con una cubierta resistente. 

- No se empleará maquinaria que no esté provista de puesta a tierra, que no disponga de doble 

aislamiento, o que no venga aprovisionada de transformador de seguridad, según el caso. 

- No se sobrecargarán las líneas de alimentación ni los cuadros de distribución. 
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- Los armarios de distribución, dispondrán de llave, que permita la accesibilidad a sus órganos, para 

evitar maniobras peligrosas o imprevistas. 

- Las condiciones de utilización de las herramientas se ajustarán exactamente a lo indicado por el 

fabricante en la placa de características o en su defecto a las indicaciones de tensión, intensidad, 

etc., que facilite el mismo, ya que la protección contra contactos indirectos puede no ser suficiente 

para cualquier tipo de condiciones ambientales, si no se utiliza dentro de los márgenes para los 

que ha sido proyectado. 

- Se verificará el aislamiento y protecciones que recubren a los conductores. 

- Las tomas de corriente, prolongadores y conectores se dispondrán de tal forma que las piezas 

desnudas bajo tensión no sean nunca accesibles durante la utilización del aparato. 

- Solo se utilizarán lámparas portátiles manuales que estén en perfecto estado y hayan sido 

concebidas a este efecto, según normas del Reglamento Electrotécnico para baja tensión. El 

mango y el cesto protector de la lámpara serán de material aislante, y el cable flexible de 

alimentación garantizará el suficiente aislamiento contra contactos eléctricos. 

- Las herramientas eléctricas portátiles como esmeriladores, taladradoras, remachadoras, sierras, 

etc. llevarán un aislamiento de clase II. Estas máquinas llevan en su placa de características dos 

cuadros concéntricos o inscritos uno en el otro y no deben ser puestas a tierra. 

Protecciones personales: 

- Guantes de cuero 

- Protecciones auditivas y oculares en el empleo de la pistola clavadora 

Protecciones colectivas: 

- Zonas de trabajo limpias y ordenadas 

- Las mangueras de alimentación a herramientas estarán en buen uso 

- Los huecos estarán protegidos con barandillas. 

9.4.   MEDIOS AUXILIARES. 

9.4.1.    Descripción de los medios auxiliares: 

Andamios de servicios, usados como elemento auxiliar, en los trabajos de cerramientos e instalaciones, 

siendo de tres tipos: 

- Andamios colgados móviles, formados por plataformas metálicas, suspendidas de cables, 

mediante pescantes metálicos, atravesando éstas al forjado de la cubierta a través de una varilla 

provista de tuerca y contratuerca para su anclaje al mismo. 

- Andamios de borriquetas o caballetes, constituidos por un tablero horizontal de tres tablones, 

perfectamente unidos entre sí, colocados sobre dos pies en forma de "V" invertida, sin 

arriostramientos. Los tablones serán previamente seleccionados desechándose los que estén 

revirados y comprobando que no tienen clavos. 

- Andamios tubulares con piezas especiales ensambladas entre sí y fijados al paramento, con la pisa 

resuelta con tablón o tabloncillo. 

Escaleras, empleadas en la obra por diferentes oficios, destacando dos tipos, aunque uno de ellos no 

sea un medio auxiliar propiamente dicho, pero que por los problemas que plantean las escaleras fijas se 

hace referencia de ellas aquí: 
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- Escaleras fijas, constituidas por el peldañeado provisional a efectuar en las rampas de las 

escaleras, para comunicar dos niveles distintos; de entre todas las soluciones posibles en la 

formación del peldañeado se ha elegido el de peldaño prefabricado metálico. 

- Escaleras de mano, serán de dos tipos: metálicas y de madera, para trabajos en alturas pequeñas 

y de poco tiempo, o para acceder a algún lugar elevado sobre el nivel del suelo. La distancia entre 

peldaños será inferior a 30 cm. 

9.4.2.    Riesgos más frecuentes: 

Andamios colgados: 

- Caídas debidas a la rotura de la plataforma de trabajo, a la mala unión entre dos plataformas o a la 

rotura de los cables. 

- Caída de materiales 

Andamios de borriquetas: 

- Vuelcos por falta de anclajes o caídas del personal por no usar tres tablones como tablero 

horizontal. 

- Vuelco de alguno de los tablones por estar revirado y no asentar correctamente. 

Escaleras fijas:  

- Caídas del personal 

Escaleras de mano: 

- Caídas a niveles inferiores, debidas a la mala colocación de las mismas, rotura de alguno de los 

peldaños, deslizamiento de la base por excesiva inclinación o estar el suelo mojado y golpes con la 

escalera al manejarla de forma incorrecta. 

9.4.3.    Normas básicas de seguridad: 

Generales para los tipos de andamios de servicios: 

- No se depositarán pesos violentamente sobre los andamios. 

- No se acumulará demasiada carga, ni demasiadas personas en un mismo punto. 

- Las andamiadas estarán libres de obstáculos, y no se realizarán movimientos violentos sobre ellas. 

Andamios colgados móviles: 

- La separación entre los pescantes metálicos no será superior a 3 m 

- Las andamiadas no serán mayores de 8 m. 

- No se mantendrá una separación mayor de 0,45 m desde los paramentos, asegurándose ésta 

mediante anclajes. 

- El cable tendrá una longitud suficiente para que queden en el tambor dos vueltas con la plataforma 

en la posición más baja. 

- Se desecharán los cables que tengan hilos rotos. 

Andamios de borriquetas o caballetes: 

- En las longitudes de más de 3 m se emplearán tres caballetes. 

- Tendrán barandilla y rodapié cuando los trabajos se efectúen a una altura superior a 2 m. 

http://bidebi.basauri.net/es


 

 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SR-1 SAN MIGUEL OESTE DE BASAURI 
(FASES 1, 2 Y 3). MODIFICACIÓN DE LA SEPARATA 6. ASCENSOR Y PASARELA 
PEATONAL DE ACCESO AL EDIFICIO Nº 4 DESDE LA C/ GERNIKA. 

Estudio Seguridad y Salud  

 

 

AR5876-PC-HS-D01.docx   

 

- Nunca se apoyará la plataforma de trabajo en otros elementos que no sean los propios caballetes 

o borriquetas. 

Escaleras de mano: 

- Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas. 

- Estarán fuera de las zonas de paso. 

- La inclinación de las escaleras será aproximadamente de 75º, que equivale a que la base esté 

separada de la vertical del apoyo superior, la cuarta parte de la longitud entre ambos puntos. 

- Los largueros serán de una sola pieza, con los peldaños ensamblados. 

- El apoyo inferior se realizará sobre superficies horizontales, llevando en el pie elementos que 

impidan el desplazamiento. El apoyo superior se hará sobre elementos resistentes y planos. 

- Los ascensos y descensos se harán siempre de frente a ellas. 

- Se prohíbe manejar en las escaleras pesos superiores a 25 Kg. u objetos que obliguen al uso de 

las dos manos. No deberán ser usadas simultáneamente por dos o más trabajadores. 

- Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas de cadenas o cables que limiten su apertura. 

9.4.4.    Protecciones personales: 

- Zapatos con suela antideslizante 

- Portaherramientas a base de cinturón especial de cuero con compartimentos. 

- Guantes de algodón o cuero para el montaje y desmontaje de los andamios tubulares. 

9.4.5.    Protecciones colectivas: 

- Se delimitará la zona de trabajo en los andamios, evitando el paso del personal por debajo de 

éstos, así como que éste coincida con las zonas de acopio de materiales. 

- Estarán provistos de barandillas interiores de 0,70 m y exteriores de 0,90 m de altura, con rodapié 

en ambas. 

10.   APLICACION DE LA SEGURIDAD EN LA CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

10.1.   CRITERIOS DE UTILIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE SEGURIDAD 

El Real Decreto 555/86 exige que además de los riesgos previsibles durante el transcurso de la obra se 

contemplen también los riesgos y medidas correctivas correspondientes a los trabajos de reparación, 

conservación, entretenimiento y mantenimiento de las obras construidas. 

La utilización de medios de seguridad responderá a las necesidades de cada momento surgidas durante 

la ejecución de los cuidados, repasos, reparaciones o actividades de mantenimiento que durante el 

proceso de explotación se lleven a cabo. 

Por tanto el responsable, encargado de la Propiedad, de la programación periódica de estas actividades, 

en sus previsiones de actuación ordenará para cada situación, cuando lo estime necesario, el empleo de 

estos medios previa la comprobación periódica de su funcionalidad y que su empleo no se contradice 

con las hipótesis del Estudio de Seguridad. 

10.2.   MEDIOS DE SEGURIDAD A EMPLEAR EN EL MANTENIMIENTO 

Los riesgos que aparecen en las operaciones de mantenimiento, entretenimiento y conservación son 

muy similares a los que aparecen en el proceso constructivo, por ello se remite a cada uno de los 
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epígrafes desarrollados en el Apartado 2. "Aplicación de la seguridad en el proceso constructivo", en el 

que se describen los riesgos específicos de cada fase de la obra. 

Se hace mención especial de los riesgos correspondientes a la conservación, mantenimiento y 

entretenimiento de las instalaciones de saneamiento en las que los riesgos más frecuentes son: 

-  Inflamaciones y explosiones 

-  Intoxicaciones y contaminaciones 

-  Pequeños hundimientos. 

Para paliar estos riesgos se adoptarán las siguientes medidas de prevención: 

10.2.1.    Inflamaciones y explosiones 

Antes de iniciar los trabajos, el Contratista encargado de los mismos debe informarse de la situación de 

las canalizaciones de agua, gas y electricidad, como instalaciones básicas o de cualquier otra de distinto 

tipo que afectase a la zona de trabajo. 

Caso de encontrar canalizaciones de gas o electricidad se señalarán convenientemente y se protegerán 

con medios adecuados. 

Se establecerá un programa de trabajos claro que facilite un movimiento ordenado en el lugar de los 

mismos, de personal, medios auxiliares y materiales; es aconsejable entrar en contacto con el 

representante local de los servicios que pudieran verse afectados para decidir de común acuerdo las 

medidas de prevención que haya que adoptar. 

En todo caso, el Contratista, ha de tener en cuenta que los riesgos de explosión en un aspecto 

subterráneo, se incrementan con la presencia de: 

- Canalizaciones de alimentación de agua 

- Conducciones eléctricas para iluminación y fuerza 

- Conducciones de líneas telefónicas 

- Conducciones para iluminación de vías públicas 

- Sistemas para semáforos 

- Canalizaciones para hidrocarburos. 

Para paliar los riesgos antes citados, se tomarán las siguientes medidas de seguridad: 

- Se establecerá una ventilación forzada que obligue a la evacuación de los posibles vapores 

inflamables. 

- No se encenderán máquinas eléctricas, ni sistemas de iluminación, antes de tener constancia de 

que ha desaparecido el peligro. 

- En casos muy peligrosos se realizarán mediciones de la concentración de los vapores en el aire. 

10.2.2.   Intoxicaciones y contaminaciones 

Estos riesgos se presentan cuando se localizan en lugares subterráneos concentraciones de aguas 

residuales por rotura de canalizaciones que las transportan a los puestos de evacuación y son de tipo 

biológico. 

Ante la sospecha de un riesgo de este tipo, debe contarse con servicios especializados en detección del 

agente contaminante y realizar una limpieza profunda del mismo antes de iniciar los trabajos de 

mantenimiento o reparación que resulten necesarios. 
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10.2.3.   Pequeños hundimientos 

En todo caso, ante la posibilidad de que se produzcan atrapamientos del personal que trabaja en zonas 

subterráneas, se usarán las medidas de entibación en trabajos de mina convenientemente sancionadas 

por la práctica constructiva (avance en galerías estrechas, pozos, etc.), colocando protecciones cuajadas 

y convenientemente acodaladas; vigilando a diario la estructura resistente de la propia entibación para 

evitar que por movimientos incontrolados hubiera piezas que no trabajaran correctamente y se pudiera 

provocar la desestabilización del sistema de entibación. 

10.3.   MEDIOS DE SEGURIDAD A EMPLEAR EN LAS REPARACIONES 

El no conocer qué elementos precisaran de reparación, obliga a recurrir a lo que en general sucede en la 

práctica; las reparaciones que más frecuentemente aparecen son las relacionadas con las 

impermeabilizaciones, acabados e instalaciones, por lo que al igual que en el caso del mantenimiento, se 

remite al Apartado 2. "Aplicación de la seguridad en el proceso constructivo", en los puntos 

correspondientes, para el análisis de los riesgos más frecuentes y las medidas correctoras que 

correspondan. 

Ha de tenerse además en cuenta, la presencia de un riesgo añadido que es el de encontrarse las 

dependencias ocupadas o en servicio, por lo que las zonas afectadas por obras deberán señalarse y 

acotarse convenientemente mediante tabiques provisionales o vallas. 

Asimismo, cuando se realicen operaciones en instalaciones los cuadros de mando y maniobra estarán 

señalados con cartel que advierta que se encuentran en reparación. 

Por lo que se refiere a la reparación de las instalaciones, se tendrán en cuenta además los siguientes 

aspectos: 

-  Instalación eléctrica: Estos trabajos se realizarán por un instalador autorizado. 

-  Instalación de ventilación La empresa de mantenimiento tendrá el título de "Instalador 

reparador en instalaciones mecánicas", según se prescribe en el Reglamento de seguridad. 

Para la realización de obras, la propiedad encargará el correspondiente proyecto que las defina, y en el 

que se indiquen los riesgos y las medidas de protección correspondientes. 

11.   SERVICIOS SANITARIOS Y COMUNES 

Los servicios sanitarios y comunes constituyen los servicios de prevención y primeros auxilios así como 

las instalaciones de higiene y bienestar. 

11.1.   SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y PRIMEROS AUXILIOS 

Se denominan servicios de prevención y primeros auxilios a aquellos servicios que dispondrá la empresa 

constructora en materia de asesoramiento en Seguridad e Higiene y servicio médico, para la prevención 

de accidentes de trabajo y la prestación de los primeros auxilios, en caso de que estos tengan lugar. 

La empresa constructora dispondrá de asesoramiento en Seguridad e Higiene. 

Toda persona que comience a trabajar en la obra deberá pasar un reconocimiento médico previo a la 

contratación. Estos reconocimientos médicos deberán repetirse con una frecuencia máxima de un año. 

La empresa constructora dispondrá de un Servicio Médico de Empresa, propio o mancomunado. 

El servicio médico de la empresa, de acuerdo con la reglamentación oficial vigente, será el encargado de 

velar por las condiciones higiénicas que debe reunir el centro de trabajo, tales como: 

- Higiene del trabajo en cuanto a condiciones ambientales higiénicas. 
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- Higiene del personal de obra mediante reconocimientos previos, vigilancia de salud, bajas y altas 

durante la obra. 

- Asesoramiento y colaboración en temas de higiene y en la formación de socorristas y aplicación de 

primeros auxilios. 

Se debe prever la instalación y adecuación de un lugar para sala de primeras curas, que estará atendido 

por un A.T.S., así como la colocación de varios botiquines colocados estratégicamente a lo largo de las 

zonas de trabajo, para la atención de heridas. 

Estos botiquines deberán estar dotados de todos los productos señalados en las normas de sanidad 

correspondientes y la Ordenanza General de Seguridad e Higiene (O.G.S.H.). 

Se preverá el servicio de una ambulancia a pie de obra, así como un circuito de emergencia por donde 

acceder al lugar del accidente. 

Tanto en la sala de primeras curas como en todos los botiquines y también en otro lugares claves de la 

obra, se dispondrá en lugar visible la dirección y teléfono de los centros asignados para urgencias, taxis, 

A.T.S., médico, servicios de ambulancias y servicios contra incendios. 

En todos los tajos se dispondrá de algún socorrista para primeros auxilios. 

11.2.   INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Se definen como instalaciones de higiene y bienestar a aquellas instalaciones que dispondrá la empresa 

constructora para el desarrollo de las funciones propias de los servicios médicos, higiénicos, de vestuario 

y comedor. 

Se consideran incluidos dentro de esta unidad todas las instalaciones enumeradas con anterioridad, así 

como los equipos necesarios contenidos en ellas, que a continuación se definen. 

El botiquín se revisará mensualmente y se repondrá inmediatamente el material consumido. 

Se dispondrá de vestuario, servicios higiénicos y comedor, debidamente dotados. 

El vestuario dispondrá de taquillas individuales, con llave, asientos y calefacción. 

Los servicios higiénicos tendrán un lavabo y una ducha con agua fría y caliente por cada diez (10) 

trabajadores, y un W.C. por cada veinticinco (25) trabajadores, disponiendo de espejos y calefacción. 

Se debe prever la instalación y adecuación de un lugar para el comedor del persona existente en obra. 

El comedor dispondrá de mesas y asientos con respaldo, pilas, lavavajillas, calientacomidas, calefacción 

y un recipiente para desperdicios. 

Si el suministro de agua potable para consumo del personal no se toma de la red municipal de 

distribución, sino que es recogida de fuentes, pozos, etc., se hace totalmente necesario vigilar y controlar 

su potabilidad. En el caso de condiciones del agua no aptas para la bebida se instalarán aparatos para 

su cloración y depuración. 

Todos los locales destinados para la utilización en común por todos los trabajadores, deberán ofrecer un 

estado de conservación, orden y limpieza con arreglo a las normas higiénicas que permitan la estancia 

del personal, para lo cual se dispondrá de un trabajador con uno de los cometidos a realizar sea el 

mantenimiento del Orden y la Limpieza, así como la recogida y el vertido de todos los residuos. 

12.   TRABAJOS NOCTURNOS 

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente aprobados por el Dirección Facultativa y realizados 

solamente en las unidades de obra que él indique. El Contratista deberá instalar los equipos de 
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iluminación del tipo e intensidad que el Dirección Facultativa apruebe y mantenerlos en perfecto estado 

mientras duren los trabajos nocturnos. 

1.1. RIESGOS QUE NO PUEDEN SER ELIMINADOS 

1.1.1. Caída de materiales desde distinto nivel: 

No se puede evitar la caída de materiales desde distintos niveles de la obra, las medidas preventivas 

serán:  

Las subidas de materiales se realizarán por lugares donde no se encuentre personal trabajando.  

El acceso del personal a la obra se realizará por una única zona de acceso.  

Se evitará en lo máximo posible el paso de personal por la zona de acopios.  

1.1.2. Caída de personas a distinto nivel: 

No se puede evitar la caída de personal de la obra cuando se están colocando o desmontando las 

medidas de seguridad previstas en el proyecto. Las medidas preventivas serán:  

Todos los trabajos deberán ser supervisados por el encargado de la obra.  

Deberá estar el número de personal necesario para realizar dichos trabajos y que dicho personal esté 

cualificado para tal fin.  

1.1.3. Riesgos propios de los trabajadores: 

Los riesgos más frecuentes que sufren los trabajadores de la obra son los siguientes:  

1.1.3.1. Insolaciones: 

Durante la ejecución de la obra los trabajadores, en muchos momentos, se encuentran expuestos al sol. 

Esto puede producir mareos, afecciones en la piel, etc. Las medidas preventivas serán las siguientes:  

Organizar los trabajos en las distintas zonas de la obra para evitar en lo máximo posible llevar el 

recorrido normal del sol.  

Utilizar la ropa de trabajo obligatoria y filtros solares si la exposición al sol es muy continuada.  

Cambiar el personal, si existen varios, en los tajos cada cierto tiempo. 

1.1.3.2. Ingestión de bebidas alcohólicas: 

Aunque está prohibido tomar bebidas alcohólicas en el recinto de la obra, no se puede evitar la ingestión 

de las mismas en las horas de no trabajo (desayuno, almuerzo, comidas, etc.) que normalmente lo 

suelen realizar en algún bar de la zona. Las medidas preventivas serán:  

El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación o signo extraño del personal de la obra, 

obligándoles si fuera necesario al abandono de la misma. 

13.   CONSIDERACIONES FINALES 

En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Contratista adjudicatario, quedará 

obligado a realizar un Plan de Seguridad y Salud en el que analice, desarrolle y complete, en función de 

su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones contenidas en el estudio citado. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser presentado, antes del inicio de la obra, a la aprobación expresa 

de la Dirección Facultativa. Una copia de dicho plan, a efectos de su conocimiento y seguimiento, será 

entregada al Comité de Seguridad e Higiene y, en su defecto, a los representantes de los trabajadores 
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del centro de trabajo. De igual forma, una copia del mismo se entregará al vigilante de seguridad de la 

obra. 

En cada centro de trabajo de las obras, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad, existirá 

un libro de incidencias habilitado al efecto y facilitado por el Colegio Profesional que vise el proyecto de 

ejecución de la obra. Dicho libro constará de hojas cuadruplicadas, destinada cada una de sus copias 

para entrega y conocimiento de la Inspección de Trabajo, de la Dirección Facultativa, del Contratista 

adjudicatario y del Comité de Seguridad e Higiene. 

Las anotaciones en dicho libro estarán únicamente relacionadas con la inobservancia de las 

instrucciones y recomendaciones preventivas recogidas en el Plan de Seguridad y Salud. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el Contratista adjudicatario estará obligado a remitir, 

en el plazo de veinticuatro horas, cada una de las copias a los destinatarios mencionados anteriormente, 

conservando las destinadas a él en el propio centro de trabajo. 

Es responsabilidad del Contratista adjudicatario la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas 

en el Plan de Seguridad y Salud. 

Octubre de 2019. 

El autor del Estudio 

TYPSA 

Fdo.: Josu Batiz Gangoiti 

  Ingeniero C.C.P. 

Col. Nº 20.128 
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1.   PROTECCIONES PERSONALES 

1.1.   BOTAS  
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1.2.   GUANTES 
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1.3.   CASCOS 
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1.4.   GAFAS DE PROTECCIÓN 
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1.5.   MASCARILLAS Y FILTROS 
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2.   PROTECCIONES COLECTIVAS 

2.1.   BARANDILLA 

 

  

http://bidebi.basauri.net/es


 

 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SR-1 SAN MIGUEL OESTE DE BASAURI 
(FASES 1, 2 Y 3). MODIFICACIÓN DE LA SEPARATA 6. ASCENSOR Y PASARELA 
PEATONAL DE ACCESO AL EDIFICIO Nº 4 DESDE LA C/ GERNIKA. 

Estudio Seguridad y Salud  

 

 

AR5876-PC-HS-DR-D01.docx  7 

 

 

http://bidebi.basauri.net/es


 

 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SR-1 SAN MIGUEL OESTE DE BASAURI 
(FASES 1, 2 Y 3). MODIFICACIÓN DE LA SEPARATA 6. ASCENSOR Y PASARELA 
PEATONAL DE ACCESO AL EDIFICIO Nº 4 DESDE LA C/ GERNIKA. 

Estudio Seguridad y Salud  

 

 

8  AR5876-PC-HS-DR-D01.docx  

 

2.2.   BARANDILLA CON SOPORTE TIPO SARGENTO 
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2.3.   PROTECCIÓN DE HUECOS HORIZONTALES CON RED 
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2.4.   PROTECCIONES EN ZANJAS 
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2.5.   TOPE PARA VEHÍCULOS AUTOMÓVILES 
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2.6.   PASILLO DE SEGURIDAD 
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2.7.   PROTECCIÓN DE CAUCHO 
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2.8.   DISTANCIAS MÁXIMAS DE SEGURIDAD RECOMENDABLES EN TRABAJOS DE 

EXCAVACIÓN SOBRE CONDUCCIONES DE GAS Y ELECTRICIDAD 
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2.9.   LIMITACIONES DE DISTANCIAS Y PESOS EN GRÚAS 
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2.10.   ESQUEMAS ELÉCTRICOS 
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2.11.   ANDAMIOS Y ESCALERAS 
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2.12.   BARANDILLA DE PROTECCIÓN PARA ABERTURAS VERTICALES 
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2.13.   PLATEA MECÁNICA DE FONDO DESMONTABLE 
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2.14.   MODELO DE INSTALACIÓN PARA COMEDOR, VESTUARIOS Y SEERVICIOS HIGIÉNICOS 
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3.   SEÑALES 

3.1.   DISTANCIAS MÁXIMAS 
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3.2.   SALVAMENTO, VIAS DE EVACUACIÓN, EQUIPOS DE EXTINCIÓN 
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3.3.   ADVERTENCIA DE PELIGRO 
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